
Wonceia geaelanle 

de Zudad 9átuaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Np 033/90, Letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Círculo de Artesanos solicita un sector para 

ocupar con un Stand de exposición y venta; 

Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos está 

elaborando un proyecto integral, contemplando un acceso turístico 

al puerto e incluyendo un área específica para tales fines; 

Que no obstante ello, no impide la implantación, con 

carácter de provisoria, del Stand de referencia, hasta tanto 

comiencen los trabajos de remodelación del sector,; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENAN17_11 

ARTICULO lo.- AUTORIZASE con darácter de provisorio, a ocupar la 

vía pública al Círculo de Artesanos, con la implantación de DOS (2) 

Stand, para la exposición y venta de artículos regionales, en la 

vereda comprendida entre el edificio de la Administración Nacional 

Aduana y la Plazoleta Guaraní.- 

ARTICULO 2o.- La autorización conferida mediante el artículo ID,
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tendrá vigencia hasta tanto den comienzo los trabajos de 

remodelación de dicho sector, contemplando el proyecto el sector 

donde serán ubicados definitivamente.- 

ARTICULO 3o.- Dichos Stand, responderán en un todo de acuerdo a la 

normativa en vigencia.- 

ARTICULO 4o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANzA_muniziLAL__ D 5	 /92 - 
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PiUNICIPALIDAD USHLIAIA

- Provincia de Tlerra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

3 1 D1 C 1992 • •	 ,  

YIGTO1 La:Ordenanza Municipal NO OSaIS P: .?2, sancionada 

POr el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, YN 

CONSIDERANDO:; 

Que mediante la misma se autoriza con car;Icter de 

provisório, a ocupar la vía pública al Cí•culo de Artesanos, con 
la imp lantación de DOS (2) Stand, pa • a la ex posición y venta de 
artículos re g ionales, en la vereda com prendida entre el edificio 

de la AdministraciÓn Nacional de Adua•a y la Plazoleta Guaranl. 

Por ellol 

EL INTENDENTE muNIcI pnL DE usHunin 

D	 1::;; E 

ARTICULO 1 • . -PROMULGAR la Ordenanza Munici palNr....2 C11115 /92, san - 

cionada por el Concejo Delibevante de la ciudad de U•huaia, por 

La cual se autoriza con caracter de p rovisorio, a ocupar ia vía 
pública al Círculo de Arte•anos, con la im p lantación de DOS (2) 
Stand, para la ex posición y venta de articulos re g ionales, en la 
vereda com prendida entre el edificio de la AdministraciÓn Nacie - 

nal de Aduana y la PIazoleta Guaraní. 

ARTICULO 22.-REGIStRESE. 

Cump lido. ARCHIVESE. 

,ETO 1UN
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